
Guayaquil, 14 de noviembre del 2016 

Señor 
REPRESENTANTE LEGAL 
CORPORACION MACSURA S.A. 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunicación, cumplo en informarle que el día de hoy, he 
cedido y transferido a favor de la compañla IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA 
DE ALIMENTOS S.A. COALSA, la cantidad de CUATROCIENTAS (400) acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
1,00), que me correspondían, en el capital social de la compañía ecuatoriana 

CORPORACION MACSURA S.A., con R.U.C. número 0991301224001 

Las CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América (US$1,00) cada una, Por las acciones transferidas por este 
medio, se ha convenido un valor de CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$400,00). 

Por lo fanto, solicito a Usted, una vez que sea aceptada esta cesión, se registre la 
transfel la realizada por mí a favor de la compañía IMPORTADORA Y 
    

  

Fabi Garzozi Pui 
Segunda Vicepresidenta 
CESIONARIO 
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NOTARIA 
CUARTA 
DEL CANTON 

El 
Dr. Alberto 

Bobadilla Bodoro 
NOTARIO 

  

PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS 

CONTENTIVOS DEL EXPEDIENTE DISOLUCION DE 

GANANCIALES SOLICITADA POR LOS CONYUGES 

SEÑORES LUIS ALBERTO GARZOZI BUCARAM Y HEIDI 

MARIA HOLLIHAN BRUCKMAN.,- 

CUANTIA: INDETERMINADA 
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Notaría Cuarta del Cantón 
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a fojas del Registro de 
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| DEL NOTARIO 
D;. ALBERTO BOBADILLA BODERO 

SEPTIEMBRE de 2008 “Guayaquil, A de     
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SEÑOR NOTARIO DE GUAYAQUIL 

LUIS ALBERTO GARZOZI BUCARÁM y HEIDI MARIA HOLLIFIÁN 
BRUCKMAN, casados, mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en Guayaquil, 
ante Usted respetuosamente comparecemos y solicitamos; 

: 1 
l.- Los suscritos contrajimos matrimonio civil en esta ciudad de Guayaquil el 28 de 
octubre del año 2000, tal como consta del certificado de la inscripción de matrimonio 
que acompañamos, 

De esta forma quedó conformada, entre nosotros, una sociedad de gananciales, que a la 
fecha deseamos disolver. 

2.- Por tal motivo, amparados en lo dispuesto en el No, 13 agregado al Art, 18 de la Ley 
Notaría, concurrimos a Usted para que, previo el trámite legal respectivo, declare 
disuelta la sociedad de gananciales formada por nuestro matrimonio. 

Atentamente, 

  

   
     

     

  

RZOZI BUCARAM HEIDE MARA HOLLIHAN    UIS ALBERT 
BRUCKMAR 
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RAZON: De acuerdo a lo contemplado en el numeral 13) agregado al Art. 
18 constante en la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No, 64 del 8 de noviembre de 1996, se 

disponer que los cónyuges LUIS ALBERTO GARZOZI BUCARAM y+a E 
HEIDT MARIA HOLLIHAN BRUCKMAN, compajezcan para lo Sea 

O EN reconozcan su fiemas y rúbricas estampadas en la soligitid que antecede 
   

     

   

Guayaquil, 25 de julio del 

   
Alberto Loba g € 

yótano Cuarto de Guayaquil 

El doctor ALBBRTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del cantón 
Guayaquil, en uso de las facultades legalos de que se encuentra investido, 
DA FE: de que ante el suscrito Notario comparecen los cónyuges señores 
LUIS ALBERTO GARZOZI BUCARAM, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 090496943-3, y HEIDI MARIA  HOLLIHAN 
BRUCKMAN, portadora de la cédula de ciudadanía No. 090712343-4, con 

el objeto de reconocer sus firmas estampadas en la solicitud de Disolución 
de la Sociedad de Gananciales que tienen formada, como suyas propias, las 
mismas que por declaración de los comparecientes, son las que usa en 
todos sus actos, tanto jurídicos como privados, para constancia de lo Bual 
firman la presente diligencia, en unidad de acto con el suscrito Notario! 

Guayaquil, 28 de julio del 2008,-    

        ' illa Badero 
DÉ Alberto Bol tilla € 

Sotano tararto de Guayaquil 

+ + 

  

  

   



AUDIENCIA DE CONCILIACION       
del Ecuador, a los quince días del mes de agosto del año dos mit ocho, ante 
el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, doctor ALBERTO BOBADILLA 
BODERO, comparecen personalmente los cónyuges señores LUIS 
ALBERTO GARZOZI BUCARAM portador de la cédula de ciudadanía 

No. 090496943-3, y HEIDI MARIA HOLLIFIAN BRUCKMAN, 
portadora de la cédula de ciudadania No. 090712343-4, con el objeto de 
celebrar la Audiencia de Conciliación dispuesta dentro del trámite de 
disolución de la sociedad de gananciales solicitada. Al efecto los cónyuges 
señores LUIS ALBERTO GARZOZ! BUCARAM y — HEIDI MARIA 
HOLLIMHAN BRUCKMAN, ratifican aute el Notario autorizante su 
volungad de declarar disuelta la sociedad de gananciales que tienen formada 
por el matrimonio, por lo cual suscriben la presente acta, con el Notario que 
da fe, 

  

    
  

HEIDI MARIA HOLLTHAN BRUCKMAN 

DÉ, exto Hóbgdilla Bodero 
Notario Cuarto de Guayaquil 

£ 

 



Cumplida la diligencia de reconocimiento de firmas, por parte de los, 

cónyuges, scñores LUIS ALBERTO GARZOZ! BUCARAM y HE 

MARIA FIOLLIHAN BRUCKMAN, se los convoca para el 15 de agosto $: E Ju 

del 2008, para que concurran en forma personal hasta el despacho dede Y 
Notaría Cuarla de Guayaquil, a mí cargo, y se cejebre Audiencia 
Conciliación y ratifiquen en forma personal su vyofuntad de declarar 
disuelta la sociedad de gananciales que tienen formwáda 

  

      Guayaquil, 28wde julio 

  

lla Bodero Bob ( DryAlberto Guayaquil 

yéstaro Cuarto de     
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ACTA DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD DE GANANCIALES 

BUCARAM Y —-HEIDI MARIA HOLLIHAN BRUCKMAN. 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

    del Ficuador, a los dieciocho. días del. mos-de-ag agoslo- o-del-dosiñito 
ar 

¿l Nolario “Cuarto del cantón Juaquil comparecen_ polen E 

¡OLLIHAN É ERUCKMAN, e en_la_que piden.se..proceda_ a.aceplar sus 
(AA - — 

declaraciones Juramentados tendiente. a-solicitar-de-consuno-la-Disolución- 
  

  

cop e. 

matrimonial celebrado el veintiocho de octubre del dos mil, en esta sta ciudad” 
A 

de Guayaquil, el mismo que consta debidamente inscrito.- Al efecto, y 

conforme a lo establecido en las disposiciones previstas en la Ley Notarial 

Reformada, se ha procedido amte el suscrito Notario, a efectuarse el 

reconocimiento de firmas, por parte de los solicitantes en su petitorio.- Se 

agrega al expediente copia de la inscripción del matrimonio.- En virtud de 

haberse realizado el reconocimiento de firmas antes mencionado, se 

convocó para el día quince de agosto del dos mil ocho a la celebración de la 

audiencia de conciliación entre los cónyuges señores LUIS ALBERTO 

_ GÁRZOZI BUCARAM y HEID! MARÍA HOLL. JHAN BRUCKMAN.- 
  

  

    

— audiciicia. de conciliación los cónyuges señores LUIS ALBERTO 

GARZOZI BUCARAM y HEIDL MARIA. HOLLIHAN _BRUCKMAN, 
A A a 

quiénes” valificaron de consuno y de viva voz su voluntad de declarar 

disuelta la sociedad de gananciales por ellos formad,- Por lo expuesto 

anteriormente y por haberse cumplido con todos los requisitos , 

determinados en cl numeral treco, del artículo dieciocho de la Ley 
  

—-Reformatoria de la Ley Notarial, "publicada en el suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro, de fecha ocho de noviembre de mil 
e IS 

1er  



novecientos noventa y seis, yo doctor ALBERTO BOBADILLA de 
FS 

BODERO, Notario Cuarto del cantón Guayaquil, declaro disuelta la E % 
4 % 

sociedad de gananciales formada por los cónyuges LUIS ALBERTO .*%29 p 
“ ERE 

GARZOZI BUCARAM y —HBIDI MARIA HOLLIHAN BRUCKMANÍ 

Se dispone la protocolización de lo actuado y proceda a subin cibir la 

presente acta en la Jefatura del Registro Civil del cantón Gfayaquil, al 

Lo margen del acta matrimonial respectiva, de todo lo cual de 

  

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN.- En esta fecha, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 2 del Art. 18 de la Ley Notarial, protocolizo 

en el Registro de Instrumentos Públicos a mi cargo, los documentos que 

anteceden, que contienen el expediente de DISOLUCION DE. 

GANANCIALES solicitado por los cónyuges señores LUIS ALBERTO 

GARZOZI BUCARAM y HEIDI MARIA HOLLIHAN BRUCKMAN,    
incluyendo a la presente. 

12008.- Guayaquil, 18 de agosto 

    
  

    Dr, Alberto Bobxdilla Bodero 
Notario Cuarto de Guayaquil 

Es ¿let 

   



Y    
     

  

e copía de su ontgánal, y en fe de ello confieno cata SEGUNDA — COPIA 
“e Ns 

CERTIFICADA, de t£a Protocotización de Los documentos contentdvos del 

expediente Disolución de Gananciates solicitada por fos cónyuges LUIS 

ALBERTO GARZO21 BUCARAM Y HEIDI HARIA-ÁOLLINAN BRUCKMAN, que aúbrico, 

sello y kk en Guayaqui£, a veliticuatro días de Septiembre del año 

dos mit ocho] e 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ú) nSTRUCIÓN Proresión 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
a Ltda SUPERIOR ESTUDIANTE 

“_ APLULIDOS Y KOLIZRES DEL PADRE éoiaoe CIUDADANÍA : 0.091474735-7 GARZOZI BUCARAM ROBERTO GUSTAVO    
AFELLIDOS Y HOMBRES . : APELLIDOS Y ROMERES BE LA MADRE 
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   IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA DÉ ALIMENTOS S s, A, 1. COALSA 

: aja, 2 dé febieró' delz 2016 

_Señora Dofía . 
Fablana María Garzozj Pulg 
Cludad.- . 

  

De ml consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme Informarle que la Junta Géneral Extraordiñarla 
Universal de Accionistas de la Compañía IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA DE 
ALIMENTOS 5.A, COALSA en su seslón celebrada el día de hoy resolvió elegirla: para 

: desempeñar el cargo de SEGUNDA VICEPRESIDENTA: de.la misma, por un perlodó de 

CINCO AÑOS, con las atribuciones, déberes y derechos que les confleré la Ley y el Estátuto 

  

Z “otro funcionarlo, ejercer la administración activa de los hegociós soclales M la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de ta compañía, : e 

La compañía IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA DE. ALIMENTOS S.A. -CÓAISA, : se 

-constltuyó mediante éscritura pública autorizada por la Notarlá Décimo Tércera del cantón |: 

Guayaquil, el 25 de junlo de 1996 e Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

-el 2 de agosto del mismo año, Posterformente, la compañía reformó Integramente st | 

Dro "Estatuto Soclal, mediante Escritura Pública otorgada'ante la. Notaria Décima Tercera del 

07 Cantón Guayaquil, el 26 de octubre del 2000 e Inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 12 de marzo del 2001, 

Muy aténtamente, 

  

     

     

  

> RAZON: Yo. Fablaná Mar : 

nombramiento. de SEGUNDA "VICEPRESIDENTA | de la. compalila. IMPORTADORA y 

5 COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS S.A, COALSA conferido a ml favor. 

: ¿una 2 do febrero del 2616 A 

  

ma áría Garzon! Pulg 

Cc. 14 091474735- TL. 

  

- -Soctal, según el cual corresponde a Usted, de modo individual y slfi el concurso de ningún || 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

  

  

NUMERO DE REPERTORIO:5,740 
FECHA DE REPERTORIO: 11/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO:15;03    

  

= > : 

"En cumplimiento con lo dispuesto, en la ley, el Registrador Mercaritil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Febrero del dos mil dieciséis .queda insoito el 
presente Nombramiento de Segundo Vicepresidente, de la Compañía 
IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS S.A. ¡ NX 
COALSA, a favor de FABIANA MARIA GARZOZ1 PUIG, de fojas” 
5.842 a 5,845, Registro de Nombramientos número 1,579, 

   ORDEN: 5740 AY 

MICA AT EE INN, 

Eo 

Pa 
e . REGISTRO a 
IO DEL CANTON GUAYAQUIL 

AA DELEGADO 

Guayaquil, 13 de febrero de 2016 * 1 

Lo . ) 
RBVISADO POR: / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de tos dajos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
decfarante cuando esta o este proves tada la información, al tenor de lo establecido en el Ast. 4 de la Ley del Sistema 

. Suu de Rogisio de Datos Públlcos. , 

j ) 4 
7 1 

1 
A . 
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)) 

N 1326987 

e
 

  

  

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES , ult hace blen al paísl 

NUMERO RUC: 0991361030001 

RAZON SOCIAL: IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS S.A. 
COALSA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS | 

REPRESENTANTE LEGAL: GARZOZI BUCARAM ROBERTO GUSTAVO 

CONTADOR: NACIPUGHA ZUMBA LUCÍA MERCEDES 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 02/08/1995 "FEC, CONBTITUCION: 02/08/1986 

REC. INSCRIPCION: 22/08/1087 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05/07/2042 

3. ¿ETIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES UÉ REPRESENTACION DE PERSONAS JURIDICAS 

DOMIEILIO TRIBUTARIO; 

Proviticlo: GUAYAB Cantón: GUAYAQUIL Panoqula: PASCUALES Clirdardela: URDEBA CENTRAL Calle: BALSAMOS 
Romero: Un inferaccción: LAS MONJAS Ediliclo; MERGANTIL GARZOZ)] Referastla ubicación: JUNTO AL JARDÍN DE 
INFANTES ACUARELA Telefono Trabajo: 042591700 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

4 DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

— * IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  3 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: deló0i al 002 — ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VREGIONAL LITORAL BURI GUAYAS CERRADOS: 1 

  

      

Jai A 6 
Rontas ¿Prisa 

To 
E CONTRIRUYENTE 
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REGISTRO UNICO DE COMTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES E a 
NUMERO RUC: 0294364030004 «Je hace blen al país 

RAZON SOCIAL: IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS 5,A. 
CDALSA / 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 02/08/1908 
NOMBRE GOMERCIAL: PEC, CIERRE; 

FEC, REÍNICIO: 
AGTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE REPRESENTAGION DE PERSONAS JURIDICAS 

- MIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
1 

ovina: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Parroquia: PASGUALES Cludaduta; URDESA CENTRAL Calla: BALSAMOS Número: 608 
Intersección: LAS MONJAS Referencia: JUNTO AL JARDIN DE INFANTES ACUARELA Edificio: MERCANTIL GARZOZI Teloforto 
Trabajo: 042591700 

  No, ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT, 03/12/1998 : 

NOMBRE COMERCIAL: IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS 8. FEC. CIERRE: — 3142/1890 
FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia! BENALCAZAR Colle! AV. 6 DE DICIEMBRE Núleto! SÍN Intottección! AV. 
NACIONES UNIDAS Edificio: GENTRO GOMERCIAL QUICENTRO IHO Oficina; $P Tetafona Domicita: 474260 

ALDO LEL RIC, 
Ochón kivadoncira Hilton 6. 
Sorulcda do Romos Tu 7 
Ri 

  

     
          Usuario: 
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